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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. . 

r>I~ECCIC>.N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA S.UPREMA~CORTE DE ~USTICIA 
CM--JOIIICJOOOfDUDIII--.~-----IOI.a9it:IODI'____..---..-~.i::.oaoaoc..ICIUCI8CIIOOIIiOIIJD(ICIIIII 

/ . . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.' 
-REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Consejo 
Nacional de Educa.¡;ión, de este 'domicilio, confra sentencia · 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingO;.de fecha dieciocho de }unió de níil novecientos vein-
ticinco. , ' · 

Visto el memoriai. dé casación presentado por el Lic. Fe
lix S. Ducoudray, abogado dé la parte recl!rren:te,·en el cual 
se alega contra la-sentencia impugnada haberse vio1ado o 
mal aplicado los artículos 2 y 66cdela Constitución, 48 de 
la Ley de Organización Judicial y 128 d~l Código Penal. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. · · 
. Oído al Lic. Felíx S. Ducoudray, abogado de la parte in-
timante, en su escrito de alegatos, ámpliación i conclusiones.. 
. . Oído 1 al Lic. Jacinto B .. Peynado, a bóia:do de la parte 
mttmada, en su.escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el diétamen de} Magistrado Pr.ocurador General de 
la República. ¡ . • 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 6 i 14 de la Ley para la Dirección de la Enseñan 
za¡¡úl;>lica(Orden Ejecuiva W' .145)y 71 delaLeysobre Pro-

. cedtmtento de Casa~ión. • . 

\ 
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Considerando, que conforme al artículo 1 9 de la Ley so- , 
bre Procedimiento de Casación la Suprema Co_rte de J usti. : ~ 
cia decide, como Corte de Casación, si la Ley ha sido bien o ~
mal aplicada enlos fallos en última instancia, pronunciados 
por las Cortes de Apelación, y los Tribunales o Juzgados in
feriores; y admite o rechaza los medios en los cuales se basa · 
el recurso, pero en·ningún-~aso conoce del fondo del asunto. 
~ Considerando, . que los jueces del fondó aplican la Ley en 
el dispositivo de su s~ntencia, y no en los motivos; de lo cual 
se deduce que para que proceda la .casa<;:ión dt una sentencia.· 
es precis<? que el dispositivo de ésta sea contrario_ a la Ley. 

ConS'lderando;, que el recttrrente funda su recur&.o en ca
sación en que la sentencia i!llpugnada, al atribuir al Juzga- ·'~ 
do de Primera Instancia de g:into· Domingo eompet<:!ncia ·: 1 

para conocer de la demanda interpuest;:t por el Doctor -:Ra- \ 
m(>n Báez, contra el Consejo Nacional de Educación, ha vio-·" 
lado.los artículos 2 y 66 de .la Constitución, 48 dela Ley · 

. de Organización Judicial y 128 del Código Penal. · 
Considerando,"que la Ley para la dirección·de la Ense

ñanza Pública (Orden Ejecutiva N'9 145) qüe creó el Canse---, 
jo Nacional de Educación dice en su artículo 69 que dicho 
Consejo "es 11na persona jurídica y.está investido de todos · 
los atributos inherentes a t~lcalidad"; y que la décima. quin- . ' 
ta atribución del Superintehdente G~neral de Enseñanza, es, 
conforme alártícttlo 14 de l;:t misma. Ley, "Representar al 
Consejo Nacional de Educación por ante los Tribunales or
dinarios" que por tanto el Consejo Nacional de Educación 
puede, cama cualquiera otra persona no legalmente incápa
citada; comparecer enjuicio ¡;omo demandante o como de
mandado; por ante los Tribunales ordinarios, que siendo es-
to ªsí, en virtud de la Ley-misma que ha creado el ~onsejo 
Nacional de -Educación, es eviqente que la Corte dé Apela
ción de ~antolDomingo no violó_ninguno de los artículos ci
tados por el recurrente, ni1 ninguna otra Ley, al decidir que 
el Juzgado de :Primera Instancia de SantoDoniingo es com
petente para conocer de la,demanda interpuesta p·or el Doc
tor Ramón Báez contra el Consejo Nacion,al de Educación. 

Por tales: motivos, .rechaza el recurso de casaCión inter
puesto por el Consejo Nacional de Educación, coptr~ senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do 
mingo, de fecha dieciocho de Junio de mil novecientos veinti-
cinco, y lo condena al pago-de l~cost~s. · · 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA. ]upiter---:-A. Arre
dando Miura.~D. de Herrera.-M. de]; González M.-Eud . . 
_Troncoso de la C.-M.]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior se.ntericia por los se· 
ñores jueces qae mas arriba figuran, yn la audiencia pÍ1· 

J 
i 
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blica def día nueve de Julio de mil novecientos veintiseis, lo 
que yo, SecretarioGenera,l, certificó.-::Firmado: EuG. A. AL-
VAREZ. . 

-i 

•• 
DIOS, PATRIA Y LIBERtAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA ~UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de~ casación interpuesto por los señores 
.\ndrés Miraba! (a) Gobaira, .mayorde edad, soltero, bra
cero, ] uan María Valdez, mayor ,de~. edad, soltero, carpinte
ro, y Jesús María Núñez, mayor de edad; soltero, pintor, to
dos del domicilio y residencia de Santiago, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha cinco de Diciembre de· mil novecientos veinticúatro, 

. que los condena a siete años de trabajos públicos y .todos a 
pagar solidariamente los costos por el crimen de robo con · 
fractura, a restituir los objetos robados y que la ejecución f 
de las coúdenaciones en costas, y a la restitución se persiga 
por vía de apremio corp'orá.l a razóhdeundía por cada peso. 

Vista el aeta del recUrso de casación levantada en la Se
. cretaría de la Corte de Apelación, en fecha seis de Diciembre 

de mil novecientos veinticuatro. · .. · 
. Oído al Magistrado Juez-Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado ,Procurador Ge,ner~l de 
la República. " • · · . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos ·;j 
los artículos 52 reformado, 381 y 384 del Código Penal. 

Considerando, que los recurrentes fuéron reconocidos 
culpables de robo con fnictura_por el Tribunal Criminal; .? 

Considerando, quela fractura es uno de los medios de 
comisión de robo que se enumeran én el inciso 4 9 del artiüu
lo 381 del Código Penal; y que el artículo 384 del mismo 
Código dispone que 'se impondrá la pena de cinco a diez a
ños de trabajos públicos a los q~e ejectl,tenunlrobo valiéndo
se de uno de lGs medios. enunciados en el inciso 4 9 del artícu-
1? 381, aún cuando la fractura o el rompimiento no hayan 
stdo sino interiores; que por tanto los j:t:teces del fondo hicie' 
ron tina recta aplicación de la Ley al imponer la pena a los 
acusados. · ·l Considerando, que al ordénar la 1!<Í1ten~ia impugnada 
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que ·'la ejecución de las condenaciones e,n oostas y a la resti
tución se p·ersiga por la vía del apremio corporal a razón de 
un día por cada peso", hizo una errada aplicación del ar- -,; 

. tículo 52 reformad6 del Código Penal; puesto que la dispo
sición de dicho artículo que fija la duración del encarcela
miento, en lós casos_no previstos pór la Ley, en un día por 
cada peso de multa no pagado, no puede ser aplicado a las 
costas ni a las restituciones; que por tanto procede la casa." ' 
ciónde esa parte del dispositivo de dkha sentencia, sin en-
ví'o a otro Tribunal. ~ 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal la par 
te,del dispositivo de la sentencia impugnada en el presente 
recurso de casación que ordena .'.'que la ej('!cución de las con

. denaciones ep 'costas, y ala restitución se persiga por vía · 
de apremio corporal a razón de un día por cada peso"'. "-

~ Firmados.-R. ]. Castillo-Augusto A. ]upiter.-A. Arre-
. dando Miura.~D. de Herrefa.-M. de ·J. González M.-M. 

__ de J. Viiías_.-Eud. Tfoncosg de la C. 

Dada y firmada ha sid~ la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del díanueve de Julio de _mil novecientos veintiseis, lo 
que' yo, Secretario General, certifico.-Firmado: ;EuG-. A. 
ALVAREZ. 

,., . 

. .. 

DIOS, PATRIA Y liBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA/REPÚBLICA. 

. . ~obre el recurso de ca~a~n interpuesto por 1?~ ~eñ()res· •.· 
WtHtam Schall & Companía, comerctantes, ·dom1c1ltados y ••· 
résidentes en la ciudad de New York, contra sentencia de la. ¡ 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha A 
once de Octubre de mil novecientos veintitrés.·· · 

Vi.sto el memorial de casación pr~sentado por el Lic. Jo- · 
sé Antonio Jímenes D., abogado de los re-currentes, en el 1' 

cual se alega contra la s~ntencia impugnada, la vidlación ·, 
del artículo 92 inciso "j" de.Ja Ley de Insolvencia (Orden 
Ejecutiva N9 ,759). / _ · 

Oído al Magistrado Juez-Relator; · . _. 
Oído al Lic.IoséAntonio Jimenes D., abogado de lapat· 

1 . 
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te intimante, en su esérito de alegato y conclusiones. 
Oído al Lic. Félix S. Du~oudray, al;logado de la parte 

intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistr~do ProcurAdor General de 

la República. 
La Supreim1 Corte, después de habér deliberado, y vistos 

los artículos 5 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de· Casa~ 
ci6n. -

:u· Considerando, que el.artíeulo 5 de la I.ey; sobre Proce
; · dimiento de. Casación fija en los dos meses de la notificación 

t.:l·.. .de la se·n· ~enc_ia_.' ·.el plaz. o,p_.ara ~edudrel_.~ec.urso en. casaci?n • . en matena ctvll y'comerctal; y que no extste en la Ley mn~ 
' .. guna disposición qúe aumente el plazo en razón de laldistan
·~· ia, ni para los que,residen en elterritorio.de la :República ·ni 
·· para los que residen en el exttangero. • . - · 

Considerando, que según con_stá en los autos, lá sentep. 
cia impugnada fué notificada el día doce de Noviembre de, 
mil n~vecientos veintitrés ·a los abogados constituídos. de 
los señores William Schall & Cotl'lpa,~y. en su estudio, y a 
los señores William Schall & Compan:Y en la oficina del Pro
curador General de la-Corte de Apelación de La Vega; y que 
el depósito del memorialde casaCión deJos señores William 

{ Schall & Comp,any enla Secretaría de la Suprema ·corte de 
Justicia se verificó eJ día cinco de Febrero de mil novecientos 
veinticuatro; esto es, desp.ués de haberse vencido el plazo 
de los dos meses de la nqtificación de la sentencia, dentro del 
cual podía interponerse el recurso de casación; quepor tan. 
to este recursó es inadmisible por haber sido interpuesto fue 
ra del ,plazo lt~gal. < ' • / • ••. . ,_ 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de 'ca
sación interpuesto po,r los. señores Williaiit Schall'& Compa
py, contra sentencia de la .Corte de Apelación del Departa
mento de J.-a Vega, de fecha once de ·octubre de mil novecien
tos veintitrés y los condena al pago de los costos, distrayén-/ 
dolos ~ favor del Lic. Félix S. Ducoudray, quien declara ha-
berlos. avanzado en totalidad. . _ 

Firtnados: R.] .. Cl:lstillo.-AugÚsto A.]upiter---'A. Arre
dando Miura.-M. de]. González M.-M. de J. Viiías.-D. de 
Herrera. · ' ·· · 

Dad~ y firmada ha sido la anterior sentencia por Los se
ñores jueces que más J!.rriba figuran, en la audiencia pública 
del día dieciseis de Julio de mil novecientos vein:tiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.~ Firmado: RuG. A . • 
A.LVAREZ. 

!i" 
{ •; 

+ :i ~ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CQRTE DE JUSTICIA;· 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor An
tonio Saldiva; mayor de edad, soltero, panadero, del domi
cilio y residencia.de Santiago, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santias-o, de fecha veinti
siete de-Noviembre de mil novecientos vemtic.uatro, que lo .· 
condena a sufrir la~pena de diez años de trabajos públicos v 
los costqs proeesales por el crimen de homicidio voluntario, 
auna "indemnizáción de dos m:ilpesos oro en favor de la se
ñor-a María de las Nieves Valdez, constituida en )parte ~ivil 

. \ 

. y ·ordena que la ejecu'dón de las condenaciones a-los daüos 
y perjuicios-y a las costas se persiga por vía del apremio 
corporal a razón de un día por cada peso. 1 

Vista el acta del recUrso de casación leva'ntada en la Se- ·; 
cretaría de la Corte de A"Qelación, en-fecha veintiocho de No
viembre de mil novecientos veinticuatro. 
· . Oído·a1 Magistrado Juez-Relat_or. 

_ Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gereral de 
la República. · : · . · 

La Suprema Corte, d~spués de haber deliberado, y vistos 
los artículos 52 reformado, 295 y 304 del Código Penal. 

Considerando, que conforme al ªrtículo 295 del Código 
Penal, el que voluntariai:nente.mata á otro se haée. reo de 

~homicidio; y que el artículo 3.04 del mismo Código impone , 
la péna de trabajos públicos· al que sea autor de homicidio 

, voluntario. . · · _ · 
Considerando, que la Corté de Apelación de 'Santiago, 

en siis atribuciones de Tribunal Criminal reconoció .. al acu
sado Antonio Saldiva culpable dehabér dado muerte volun~ 
tariamente al nombrado Arturo Valdez; que por tanto la·. 
sentencia impugnada estáajustada á la Le..y ~n cuanto a la 
calificación del hecho y a la aplicación de la pena. -

Considerando, que al disponer-la sentencia impugnada . 
que"la ejecución de la~ éond~naciones a los daños y perjui- ·. 
cios y a_ las costas se persiga por vía de apremio corpor:1l a.· 
razón de un día por cada peso", hizo una errada aplicación. 
del artículo 52 reformado del Código Penal_; puésto que el in 
ciso 19 de la Orden Ejeéutiva N9 175, reforml:ttoria del artícu " 
lo 52 del Código Penal,qúe dice qúe''laduracióndel encarce
lamiento en casos no previstos especialmente por la Ley se
rá de un día. P,or cada do llar de multa o p~rte de multa no 
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; a las costas; que por tanto debe ser casada esa parte del dis- ~. 
; positivo de la sentencia, solamente; que no dejando esta ca-

,-~pagada", no puede aplicarse a las indemnizaciones civiles mo 
~ación parcial·nada que juzgar al Tribunal al cual se envia

. re el asunto, el envío a otro TFibunal carecería de objeto. 
Por tales motivos casa sin envío a otro 'tribunal, la par 

te del dispositivo de la sentencia impugnada que ordena que 
la ejecucióñ de las condenaciones a los daños y perjuicios y 

' a las costas se persiga por vía de apremio corporal a razón 
de un día por cada peso. 

Firmados: R. J. Castillo.-Áugusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D .. de !Ieri'era.-M. de"]. Gonz&lez M.-
M. de]: Viñas--flud. Troncoso. de fa C. _) 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día diez ·y seis deJ ulio de mil novecientos veintiseis, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA: . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor A
.. velino Guareño, del domicilio y residencia de Peña, contra 
· sentencia del Juzgad o de Primera Instancia del Distrito J u-

dicial de Santiago·, de fecha veintinueve de Agosto de mil no
vecitmtos veintitrés, que lo condena a: sufrir la pena de seis 
meses de prisión correccional y pago de costos, por el delito 
de violación al artículo 31 de la Orden Ejecutiva No. 197 

· (Ley de Rentas Internas) . . 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría del] uzgad o de Primera Instancia. en fecha trece de 
Octubre de mil novecientos veintitrés. 

Oído al MagistradoJuez-Relator. ' · · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de. 

la República. '· 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis-· 

, tos los artículos "195 del Código de Procedimiento CrimiQal 
·,, Y 31 de la Ley de Rentas Internas. · y, . ~onsidérando; que el artículo 195 del Código de Pro~e
:\dtmtento Criminal, prescribe, ~ara los Tribunales correbcw-
~\i, 
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. ( nales, que en el dispositivo de toda sentencia de condena s 
enu.,D;cién los hechos por los cuales las per~.>onas citad~s ~ne-'-.::, 

\ ren JUzgadas culpables o responsables; que esa enunctactón 

... 

L debeser clara y precisa a fin deque no haya lugar a dudas . 
respecto de que al hecho del cual haya sido· declarado res
ponsable el acusado corresponde la calificación legal que le' 
haya dado el juez· del fondo. . 

Considerando·, que eri él caso de la s~ntenci_a_ impugna-
da no se encuentra ni en el dispositivo, m en mnguna otra 
parte de la sentencia la enunciación clara y precisa del hecho 
que el Juez calificó de "delito de violación al artículo 31 de . ' 
la Orden Ejecutiva No.197 (Ley de Réntas Internas)"; que 
la falta de esa enunciación futidamental nO ha podido ser 
suplida eón que en uno de lo.s conside:a~dos.de la seqtencia 
se dtga que "tanto del acta de somettmtento levantada por 
el Colector de Rentas Internas señorLeopoldoFtanco Bidó, 
así como por la declaración de éste en audiencia ha quedado 
suficientemente demostrado que a dicho: prevenido Avelino 
Guareñole fué sorprendida una ca:ntidadde cigarros de pro-
cedencia fraudulenta, así;como también todas las herramien
tas necesarias para' la fabricación de los mismos. en su pro
pia casa", pm~sto que esa simple enunciación no comprende 
los elementos constitutivos de la ínfracción que prevee y cas
tiga el artículo 31 de la Ley de Rentas Internas. 

Por tales motivos, casa la _sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
veintinueve de Agosto de mil novecientos veintitrés, envía el 
asunto a:l Juzgado de Primera 1:nstancia ·del Distrito Judi-
cial de Espaillat. ·· · · · - . 

Firmados: R.]. Castiilo.-_Augusto.4.]upiter.-4. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C.-M. 
de]. González M. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública. 
del día veintiocho de Julio de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. <:. ,' 

DIOS, PATRIAYLIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA.· . 

~A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pe· 
dro Trinidad (a) Pedro el Ctirá., mayor de eda:d, soltero, 
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_, agricultor, del domicilio y residencifl de Mata Cabra, contra 
Fsentenc~a de la Corte de ;\P~lación del Departam~ntode~an
( to Dommgo, de fecha velhttdos de Febrero de mtl novecien
¡ ,, tos veintitrés, que lo condena admitiendo circunstancias a-

, tenuantes a sufrir la pena de veinte años de trabajos públi-
[ , cos y al pago de los costos, por el crimen dé asesinato. · 

Vista-el acta del recurso de casación levantad~ en la Se-
cretaría de la Cort.e de Apelación~ en fecha veintiseis de Fe

t brero de mil novecientos :veintitrés. 
'" Oídó al MagistrasJ-o Juez-Relator. 
1
' Oído el dictamen del Magistrad,o Procurador General de 
l la República: . 

La Suprema Corte, después qe ,haher deliberado, y vis
tos los artículos 295, 296, 302 y. 463 del Código Penal, y 
71 de laLey sobre Procedimiento de Casación. 

Consid@rando, ,que según el artículo 29.5 del Código Pe
nal el que voluntariamente mata .a otro, se hace reo de ho
micidio; y según el artículo 296 del mismo Código el homi
cidio cometido con premeditación •-~ asé~hanza se califica 
asesina,to. · . · . . · . -

Considerando, que es constante en la sentencia impug
n~da que Pedro Trinidad dió muerte volunt?riarñente .a Isi
doro Nolasco; y que el homicidio fué cometido con premedi-
tación. · · 

Considerando;' que eri la fechae.n la cual fué juzgado· y 
condenado el acus¡;tdo,estaba en vagar el artículo 302 del 
Código Penal que imponía la periá de muerte a los culpa-

. bies de asesinato. · · 
Considerando, que la Corte de Apelación en sus atribu

ciones de Tribunal Criminal reconoció ci:'rcunstancias ate
nuantes en favor del acusado; v en consecuencia lo condenó 
de acuerdo con el inciso _lo. dei articulo 463 del Código Pe
nal que dice así: "lo.:' cuando la Ley pronunCie la pena de. 

'
j muerte, seimpondrá el maximun de la pena de trabajos pú-
" blicos". · ·· , 
1 Considerando, que la sentencia es regular en la forma 
1 Y que la pena-impuesta al acusado .es la establecida por la 
f ~ey para el hecho del cual fué recánoddo culpable por los 
' JUeces del fo.ndo. - . 

Por tales motivos; rech~za el recurso de casación inter
puesto por el señor Pedro Trinidacl(a) Pedro el Cura, con
tra sentencia de la Corte de Ape1ación del Departap1ento de · 
S_anto Domingo, de fecha veintidos deFebrero de mil nove
Cientos veintitrés, qu,e lo condena a veinte años de trabajos 
p_úblicos y pago. de costos, por el cámen de asesinato, admi
tiendo en su favor circunstancias atenuantes, v lo condena 

· al pago de los costos. ·-- - -
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Firmados: .R. J. Castillo, AugustoA.Jupiter.-A. Arre. 
dando Miura.-M. de J. GonzálezM., 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se<~- . 
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Julio del año de mil novecientos veinti. 
seis, lo que yo, Secreta!rio General, certifico.-Firmado: EuG. 
A. ALVAimz. 

• • . 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAJ?. · 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN. NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ~1 señor Ca. 
lazán Polanco, mayor de edad, éasado, agricultor, del domi. 
cilio y residencia de Gaspar Hernández, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, de. fecha catorce de M ayo 
de mil novecientos veintic:uatro, que lo condena a ocho años 
de trabajos públicos y pago de los costos por el crimen de 
homicidio voluntario. · 

Vista el acta del recurso de casación levantarla en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fec¡ha veinte de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro; -

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los 9.rtículos 29&y 304 del Código Penal y 71 de la Ley SO· 

bre Procedimiento de Casaci'ón. 
Considerando, que confonne al artículo 295 del Código 

Penal el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; y que el artículo 304 del mismo .Código impone 
la pena de trabajos públicos al culpable de homicidio. ·· 

· Considerando,· que la Corte de Apelación de La Vega, 
en sus~átribuciones de Tribunal Criminal reconoció al acu
sado Calazán Polanco, culpable del homicidio voluntario de 
)3ernabé Polanco. · . ' . · • 

Considerando, que la, sentencia es regular en la forma, 
y que la pena impuesta al acusado es la detetmü~ada por la 
I.,ey para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, recha,za el recurso de casación inter
puésto por el señor Calazán Polanco, contra sentencia de la 
.Corte de Apelación del Departamento de La Vega; de fecha 
.catorce de Mayo de mil novecientos veinticuatro, que lo con 
iJ~na a ocho años de trabajos públicos y pago de los costos,. 
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Considerando, que la, sentencia es regular en la forma, 
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por el crimen de homicidio voluntario y lo condena.al pago 
de los costos. 

F Firmados: R.]. Castillo-Aug~stoA.]upiter.-A. Arre
r dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.~M. 

de]. Viñas.---M. de]. Gonzá.lez M. · 
Dada y firmada ha sido lá anterior sentencia por los se

ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día veintiocho de Julio del año de mil novecientos 
veintiseis, lo que yó, Secretario General, certifico.-Firma'do: 
EuG. A. ALVAREZ. . 

--~ .... ·----
-/ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. ' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE, DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBL~CA. 

Sobre el recurso de casación íriterpuesto .por el señor Jo
sé Rodríguez (a) Gavillero, mayor de edad, soltero, estu
diante, del domicilio y residencia de Santiago, contra sen
tencia de la Corte Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha cuatro de Diciembre de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena a siete años de trabajos público~ y pago 
de costos, ppr el crimen de robo con fractura, a la restitu
ción de los objetos robados y ordena que la ejecución de las 
condenaciones en costas se persiga. por vía de apremio cor
poral a razón de un día por cada peso. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en f~cha trece. de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro. 

Oido al Mágistrado Juez-Relator. . 
, Oido-el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · . · 
· La Suprema Cmte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 52 reformado, 381 y 384 del Código Penal. 

Considerando, que la Corte de Apelacióri de Santiago, 
en sus atribuciónes de Tribunal Criminal, reconoció al acu
sado José Rodríguez culpable de robo con fractura en per--

juicio de Alfonso Villanueva. . .· . · 
. Considerando, que la fractura es una de 1as. circunstan

ctas.enunciadas en el inciso 4o. del artículo 381 del Código 
?enal; y que el artículo 384 del misrp.o Cóigo dispone que se 
Impondrá la pena de cinco a diez añós de trabajos públicos 
a los que ejecuten un robo valiéndose de uno de los medios 

\1 

' 

./ 



BOLETÍN JUDICIAL. 13. 

por el crimen de homicidio voluntario y lo condena.al pago 
de los costos. 

F Firmados: R.]. Castillo-Aug~stoA.]upiter.-A. Arre
r dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.~M. 

de]. Viñas.---M. de]. Gonzá.lez M. · 
Dada y firmada ha sido lá anterior sentencia por los se

ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día veintiocho de Julio del año de mil novecientos 
veintiseis, lo que yó, Secretario General, certifico.-Firma'do: 
EuG. A. ALVAREZ. . 

--~ .... ·----
-/ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. ' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE, DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBL~CA. 

Sobre el recurso de casación íriterpuesto .por el señor Jo
sé Rodríguez (a) Gavillero, mayor de edad, soltero, estu
diante, del domicilio y residencia de Santiago, contra sen
tencia de la Corte Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha cuatro de Diciembre de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena a siete años de trabajos público~ y pago 
de costos, ppr el crimen de robo con fractura, a la restitu
ción de los objetos robados y ordena que la ejecución de las 
condenaciones en costas se persiga. por vía de apremio cor
poral a razón de un día por cada peso. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en f~cha trece. de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro. 

Oido al Mágistrado Juez-Relator. . 
, Oido-el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · . · 
· La Suprema Cmte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 52 reformado, 381 y 384 del Código Penal. 

Considerando, que la Corte de Apelacióri de Santiago, 
en sus atribuciónes de Tribunal Criminal, reconoció al acu
sado José Rodríguez culpable de robo con fractura en per--

juicio de Alfonso Villanueva. . .· . · 
. Considerando, que la fractura es una de 1as. circunstan

ctas.enunciadas en el inciso 4o. del artículo 381 del Código 
?enal; y que el artículo 384 del misrp.o Cóigo dispone que se 
Impondrá la pena de cinco a diez añós de trabajos públicos 
a los que ejecuten un robo valiéndose de uno de los medios 

\1 

' 

./ 
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enunciados en el inciso 4o. del artículo 381. . .. 
Considerando; que lOs jueces del fondo hicieron una r:ecta · 

1 aplicación de la Ley al impone.r la pe"na al acusado; pero que _ 
al disponer que "la ejecución o e las condenaciones en costas 

( se persiga por vía de apremio corporal a razóri de un día 
¡ por cada peso", hicieron una erraqa aplicación del artículo 5·l52 reformado del Código Pé'bal, el cual dispop.e. que "la du

. . .r.ación del encarcelamiento en. cas. os. n·.o .previstos. especial
mente por la Ley, será de un día por cada dollar de mu1ta 

. o parte de multa no pagado"; puesto que tal disposic-ión no 
puede aplicarse a casos distintos del que en ella se prevé ex

. presamente; que por tanto procede la casación de esa parte 
. del dispositivo, sin envío a otr<? Tribunal. - . · 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal, la 
'parte del dispositivo de la sentencia impugnada en el presen 
te recurso, que dispone que se persiga la coñdenación a las 
costas por la vía de apremio corpqral a razón de un día de 
prisión por ca~ a peso". · · 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiteí:.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de Iac:-iJ. de Herrera.-M. 

de]. González M.-M. de]. Viñas.- ~ 

·· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia porlos seño 
res jueces que mas arriba figuran, en la audiencia: pública 
.del día veintiocho de Julio del año de mil novecientos vein
tiseis, lo que yó, Secretarip General, certifico. Firmado:
EUG. A. ALVAREZ. 

• ••• 
DiOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE~ DE JUSTICIA .. 

EN NOMBRE :OE LA REPUBLICA;' 

Sobre.el recurso de casación interpuesto por el señor 
Primitivo Benzant, mayor de edad; sóltero, agricultor, del. 
domicilio y residencia de La Piña, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veintidos de Setiembre de mil novecientos veinticuatro, que 
lo condena a un año y seis meses de prisión correccional, a 
pagar una indemnización por la vía del.apremio corporal de 
quinientos pesos oro en favor de la parte civil consti_tttída Y 
las costas procesales, por heridas que ocasionaron lesión per· 
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r
. manente a José Abud, reconociéndose circunstancias ate-

nuantes. -
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se. 

cretaríá de la Corte de Apelació.n, en fecha veintiseis de Se· 
tiembre de mil novecientos veinticuatro. . . 

_ Oído al Magistrado Juez-Relato-r. · - · 
¡; _ Oí~ o ~l .dictamen del Magistrado Procürador General.de 
~~ la Repubhca. _ _ _ 
[ La Suprema Corte, desp:ués de haber deliberad o, y vistos 
1; los artículos 309 yA63, inch~o 4o. del Código Penal, y 71 de 
;. la Ley sobre Procedimiento deCasación. -. 
f Considerando, que según el artíCulo 309 del Código Pe
~ . nal cuando las heridas voluntarias ocasionaren a la vícti-
~ _ --ma m~til~ción, a.mp_utación o pri.vación del uso de u~ míem- ~ 
f bro, perd1da de la v1sta, de un OJO tl otra13 enfermedades, se 

impondrá al culpable la pena de reclusión; y que el artículo 
463 del mismo Código dispone, en su Ít;I,ciso 4o. para el caso 
en que existan circunstancias atenuantes, que si la pena es 
la de reclusión los tribunales pueden imponer la de prisión 
correccional, por no menos de dos -ineses. -

Considerando, que la Corte de- Apelación de La Vega, en 
sus atribuciones de Tribunal Criminal reconoció al acusado 

l, Primitivo Beniant-culpable de haber inferido- a- José Abud l . heridas que le ocasionaron lesión permanente del antebrazo 
~ · derecho; y admitió circunstancias ~tenuantes- en favor del 
1,· acusado. • · · ' 
i Considerando, que la.sentencia es regular en la forma, 
¡¡. y que la pen·a impuesta al acusado corresponde legalmente 
f_ al hecho del cual fué reconocido culpable. 
~. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter" 
i puesto por el señor Primitivo Benzant, contra sentencia de 

la Corte de Apelación: del Departamento de La Vega, de fe
cha veintidos de Setiembre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a un áñ o y seis meses de prisión correccional, 
·quinientos pesos oro de indemnización en favor de la parte 

· civil constituída i pago de costos, por heridas que ocasio-
naron lesión perm1YJente a José Abud, ameritando circuns
tancias atenuante~, y lo condena al pago de los·costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-M.·Q.e j. Gonzá1ez M.-M. de J. Viñas.-
Eud. Troncoso de la c . ...:..D. de Herrera. · 

Dada y firmada ha sido la anteri~r sentencia por los se· 
ñoresjueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Julio de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.--Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. ' . 

¡! 

'' p 
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DIOS, PARTIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA . 

. LA SUPREMA CORTfl DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

, Sobre el recurso de ca~adón interpue~to por los. señores 
Benjamín Almanzar, mayor de edad, casado, agricultor, A
gustín Lantigua, máyor de edad. soltero, fl,gricultor, del do
micilio y residencia de Jayabo, Eusebio Bonilla, mayor de 
edad, soltero, agricultor, Emiliano Laureano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, ::y José Liranzo, mayor de edad, 
soltero, agricultor, del domicilio y residencia de Las Lagu. 
nas, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecb,a veintitrés de Mayo de mil no. 
vecientos veintitrés, que los condena a la pena de veinte 
años de trabfljos públicos y pago de los costos, porlos crí
menes de organización de Gavillas con el fin de atac¡u las 
personas y las propiedades. y tentativas. de robo de noche, 
por mas de dos personas en casa habitada, con fractura de 
una puerta, con armas blancas y de fuego y .con violencias. 
Ordéna además, que la ejecución de la condenación en c.ostas 
se persiga por vía de apre!Jlio corporal a razón de un día 
por cada peso. -· . · 

Vista el acta del recurso de casació,n levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelaciónfen fecha veinticinco de Ma 
yo de mil novecientos veintitrés. 

Oído al Magistrado Juez-Relator .. · . 
Oído el dictamen del Magistrado Procuradqr General de 

la República_. . · _ 
La Suprema Corte, después de .haber deliberado, y vistos 

los artículos 52 reformado,3 381 del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. · . . · 

Conside_rando, que el artículo 381 del Código Penal im
pone el maximun de la pena de trabajos públicos a los cul
pables de robo, cuando en elhecho hayan concurridQ estas 
einco circunstancias: lo. que haya sido cometido de noche; 
2o. por dos o trias personas; 3o. cuand.o }os culpables o al-. 
gunos de ellos portaban armas; 4o. cuando el 'robo ha sido 
cometido con rompimiento de pared o techo, o con escala
miento o fractura de puertas o ventanas, o haciendo uso de 
llaves falsas, ganzúas u otros instrumentos, paraintroducirse 
en casas, víviendas, aposentos, u otros lugares habitados! o 
que sirvan de habitación, o sean dependencias de éstas; o In
troduciéndose en el lugar del robo a favor de nombres su-
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~[p.uestos, o si~ulación de autoridad., to~ando su título o vi_s 
:: 'tlendo su umforme, o alegando una falsa orden de la auton

dad civil o militar; 5o. cuando el crimen_se ha cometido con 
violencia y amenaza de hace_r uso de sus armas. 

··' 

1 

' 

Considerando, que los acusados, actualmente recurren
tes en casación, fueron reconocidQS culpables, por los jueces 
del fondo, de tentativa de robo de noche, por más de dos 
personas, en casa habitada, con fractura, porte de armas y 
violencias; y: que conforme al artículo 2-del Código Penal to
da teni;_ativa de (;!rimen podrá ser considerada comO el cri
men mismo, cuando se manifieste <;.on un principio de ejecu
ción, o cuando el culpable, a/pesat de· hft_ber hecho cuanto 
'·estaba de su parte para consumarlo, no logra su propósito 
por causas independientes de su voluntad; quedando estas 
circun~tancia~ sujetas a_ la-apre_ciación de los jueces. 

Considerando, que la sentencia·es regular en la forma, 
y que la pena impuesta a los acusados corresponde al hecho 
del cual fueron reconocidos culpables por el tribunal crimi
nal; pero que al ordenar que la ejecudón de la· condenación 
en costas se persiga por vía" de apremio corporal a razón de 
un día por cada peso, se hizo ~n la sentencia impugnada una 
errada aplicaciótJ del artículo 52 reformado del Código' Pe
nal, que solo respe~to de la multa establece que la prisión 
será de un dia por cada peso de multa no pagada. 

Por tales motivos, casa,.sin envio a otro tribunal la par 
te del dispositivo de la sentencia impugnada que ordena·que 
la ejecución de la condenación en c;!ostas se persiga por vía 
de apremio corporal a razón ae un día por cada peso. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D; de Herrera.
M. de ]. González M.-M. J. Viñas. 

· Dáda y firmada ha sido la anterior sentenda por los se-
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de J ulfo de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General; certifico.-Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

VIRGILIO · MONT AL VO CABRAL, Editor. -Arzobispo Meriño 48. 
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